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ACTA DE INICIACIÓN  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 

Contratista: Gloria Ines Arango Rozo 

Cédula: 32.336.902 

Valor Total: Treinta y Cuatro Millones Cien mil Pesos M/L ($34.100.000) 

Duración: Desde el nueve (9) de febrero hasta el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2011 

Dependencia Personería Municipal De Envigado 

Responsable: Dr. Ramiro Vargas Muñoz  y comité de contratación   

Contrato 0200-09-02-0001-11  

Objeto: Arrendamiento de inmueble ubicado en la Calle 38 A sur N° 

43-67 de Envigado 

Fecha de Acta: Febrero 9 de 2011 

Cumplimiento: Para dar cumplimiento a la orden de servicio celebrado entre 

la Personería Municipal y el arrendador del inmueble, cuyo 

objeto se ha referenciado, se ha reunido el día de hoy el Dr. 

RAMIRO VARGAS MUÑOZ Personero y Arrendatario y la 

señora GLORIA INES ARANGO ROZO, contratista y 

arrendador, con el fin de dar inicio al contrato.    

 

Para constancia se firma. 

 

Arrendatario,     Arrendador, 

 

 

 

RAMIRO VARGAS MUÑOZ   GLORIA INES ARANGO ROZO   

Personero Municipal    

 
Realizo Yenny Uribe Velez   1 


